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COLONIA ANÁHUAC

Detuvieron a tres de

la Unión Tepito en MH
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

En un operativo coordinado
entre autoridades locales y
federales, tres presuntos in-

tegrantes de la organización
criminal La Unión Tepito
fueron detenidos en calles de
las colonias Anáhuac y Aná-
huac Segunda Sección, en la
alcaldía Miguel Hidalgo.

De acuerdo con el secre-

tario de Seguridad Ciudadana

(SSC), Pablo Vázquez, dos

mujeres, de 21 63 años, un

hombre, de 26, fueron captu-
rados durante la ejecución de
dos cateos en inmuebles que
funcionaban como centros

de almacenajey distribución
de drogas.

"Las dos mujeres hom-
bre detenidos están identi-
ficados como integrantes de

una célula delictiva dedica-
da al narcomenudeo, extor-

sión y homicidio", señaló el

funcionario a través de un

mensaje publicado en redes
sociales.

Durante los cateos, las au-

toridades aseguraron un total
de 786 dosis de droga, posi-
ble narcótico a granel, y va-

rios teléfonos celulares.

El primer cateo se realizó
en una vivienda ubicada en

la calle Lago Pátzcuaro, en la
colonia Anáhuac.

Simultáneamente, se llevó
a cabo un operativo en Lago
Zirahuén, en la colonia Aná-
huac Segunda Sección.

GURI

Foto: Especial

Dos mujeres un hombre fueron arrestados en dos cateos reali-

zados por la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
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CATEOS ANTIDROGAS en MH: Tres detenidos

y 800 dosis de droga confiscadas
POR ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

I
ncluidos entre los principales generadores
de violencia en la capital del país, en ope-
rativo conjunto con elementos de las

Fuerzas Federales, agentes policiales de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana y
Fiscalía General de Justicia citadina, detu-

vieron en la alcaldía Miguel Hidalgo a dos

hombres y una mujer, quienes "administra-

ban" dos centros de almacenamiento y distri-

bución de drogas, a quienes, además se les

relaciona con el cobro de piso y extorsión a

comerciantes del Centro Histórico.

"En la alcaldía Miguel Hidalgo, efectivos de

la SSC, en coordinación con la FGJ,
Secretarías de Marina Armada de México y
Guardia Nacional, cumplimentaron dos órde-

nes de cateo en predios que posiblemente
eran utilizados para cometer ilícitos, principal-
mente de narcomenudeo, donde detuvieron a

tres personasy aseguraron 786 dosis de pro-
bable droga, posible narcótico a granel y
varios teléfonos celulares", puntualizaron las

autoridades.

Precisaron que los mandatos judiciales deri-

varon de carpetas de investigación por delitos

contra la salud en dos inmuebles localizados en

las colonias Anáhuac y Anáhuac Segunda
Sección, los cuales, al parecer, servían como

centros de almacenaje y distribución de dro-

gas, por lo que se realizaron vigilancias fijas y
móviles en las inmediaciones.

Fue así que, tras implementar diferentes

técnicas de investigación y recopilar informa-

ción, los uniformados obtuvieron datos de

prueba que fueron entregados al agente
del Ministerio Público, quien solicitó y
obtuvo de un juez de Control las órdenes de

cateo con la que los servidores públicos rea-

lizaron despliegues operativos simultáneos.

Precisaron que la primera intervención se

realizó en una vivienda ubicada en la calle

Lago Pátzcuaro, de la colonia Anáhuac, donde

detuvieron a un hombre de 26 años y una

mujerde 21, a quienes decomisaron 397 dosis

de probable cocaína, 30 gramos del mismo

narcótico, 68 dosis de aparente marihuana y
dos teléfonos celulares.

"El segundo cateo se realizó en un inmueble

ubicado en la calle Lago Zirahuén, de la colo-

nia Anáhuac Segunda Sección, donde detu-

vieron a una mujer de 63 años y aseguraron
210 dosis de probable cocaína, 61 dosis de

aparente marihuana, aproximadamente 100

gramos del mismo vegetal, 50 dosis de lo que

pudiera ser cristaly ocho teléfonos celulares".

Las autoridades destacaron que a los incul-

pados los policías les informaron sus derechos

constitucionales y, junto con lo asegurado, los

pusieron a disposición del agente del

Ministerio Público, quien definirá su situa-
ción jurídica y continuará con las investiga-
ciones del caso; mientras que los inmuebles

quedaron sellados y bajo resguardo poli-
cial. Durante los despliegues operativos, se

actuó en estricto apego al protocolo de

actuación policial, uso de la fuerza, así como

respeto a los Derechos Humanos.

De acuerdo con un cruce de datos se supo
que los detenidos, al parecer, forman parte

de una célula delictiva dedicada al homi-

cidio, distribución, compra, venta de

droga, extorsión en su modalidad de cobro

de piso y robo, y que opera en la zona cen-

tro de la capital.
"Se supo que están lideradospor una persona

generadora de violencia con zona de acción

criminal en la alcaldía Miguel Hidalgo.
Asimismo, se tuvo conocimiento que las dos

mujeres registran un ingreso al Sistema

Penitenciario de la Ciudad de México por
Delitos contra la salud en el año 2022".

Finalmente, las dependencias bajo el

mando de la Fiscal Bertha Alcalde Luján y
Pablo Vázquez Camacho refrendaron su

compromiso de realizar acciones de pre-
vención, investigación y combate a los

delitos de alto impacto para así detener a

los principales generadores de violencia

que dañan a las y los habitantes de la ciu-

dad capital.
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OTRO GOLPE A LA UNIÓN TEPITO

Capturan a mamá y
novia de El Kalusha

Desmantelan presuntos centros de

operaciones de célula delictiva en la

Anáhuac; aseguran supuestos
narcóticos y hay un tercer detenido

NADIA A. ESPEJEL

n dos cateos diferentes en la co-

E lonia Anáhuac, en la alcaldía Mi-

guel Hidalgo, elementos de segu-
ridad de la Ciudad de México,
dieron un fuerte golpe a la célula

criminal de La Unión Tepito tras detener a

tres personas, entre ellas a Juana Patricia

"N" y Camila Ixchel "N", madre y pareja de

El Kalusha, presunto líder de dicha organi-
zación criminal.

Efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), en coordinación con

agentes del Ministerio Público de la Fiscalía

General de Justicia (FGJ), con apoyo de las

secretarías de Marina Armada de México

(Semar) y de la Guardia Nacional (GN), lue-

go de realizar investigaciones ubicaron dos

domicilios que presuntamente servían co-

mo centros de operaciones de una célula

delictiva.

Los mandatos judiciales derivaron de

carpetas de investigación por delitos contra

la salud en su modalidad de narcomenudeo

en los inmuebles localizados en la colonias

Anáhuac, los cuales, al parecer, servían co-

mo centros de almacenaje y distribución de

drogas, por lo que se realizaron vigilancias
fijas y móviles en las inmediaciones.

La primera intervención se realizó en

una vivienda ubicada en la calle Lago Pátz-

cuaro, de la colonia Anáhuac, donde detu-

vieron a un hombre de 26 años de edad,
quien se dedicaba a repartir la droga en ba-

res, comercios y centros nocturnos del cen-

tro de la Ciudad de México,y a una mujer de
21 años de edad, a quien se le relaciona co-

mo pareja sentimental del El Kalusha, pre-
sunto líder de la célula criminalde LaUnión

Tepito. Se aseguraron 397 dosis de probable
cocaína, aproximadamente 30 gramos del

mismo narcótico, 68 dosis de aparente ma-

rihuana y dos teléfonos celulares.

El segundo cateose realizó en un inmue-

ble ubicado en la calle Lago Zirahuén, de la

colonia Anáhuac, Segunda Sección, donde

detuvieron a una mujer de 63 años de edad,
madre del líder de la célula criminal, y ase-

guraron 210 dosis de probable cocaína, 61

dosis de aparente marihuana, aproximada-
mente 100 gramos del mismo vegetal, 50

dosis de lo que pudiera ser crystal y ocho

teléfonos celulares.

De acuerdo con un cruce de datos sesu-

po que los detenidos, al parecer, forman

parte de una célula delictiva dedicada al ho-

micidio, distribución, compra, venta de dro-

ga, extorsión en su modalidad de cobro de

pisoy robo, y queopera en la zona centro de

la capital.
Hace unos meses El Kalusha, de 34 años

de edad, fue detenido en la coloniaTlaxpa-
na en posesión de una subametralladora y
actualmente se encuentra recluido en un

centro penitenciario.
Tras la detención del El Kalusha, la ma-

má de éste tomó el controlen la distribución

de la droga en la Ciudad de México,enespe-
cial en la alcaldía Miguel Hidalgo y en el Ce-

tro Histórico.
El presunto líder criminal, hermano de

Roberto "N", El Robert, asesinado en 2021,
operaba para El Gregory, quien a suvez re-

portaba a El Jamón, uno de los principales
cabecillas de La Unión Tepito.



La Prensa
Sección: Policía
2025-07-13 04:05:21 463 cm

2
Página: 21 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La célula delictiva, al parecer, dedicada al homicidio, distribución,

compra y venta de droga, extorsión en su modalidad de cobro de piso
y robo

FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX

RETA
URIC

tuvo conocimiento que las dos mujeres registran un ingreso al Sistema Peni-

tenciario de la CdMx por delitos contra la salud en 2022
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FAMILIA DEL CRIMEN
En dos cateos simultáneos en la al-
caldía Miguel Hidalgo, fue detenida
Juana Patricia "N", de 63 años,
mamá de "El Kalusha", líder de la
Unión Tepito detenido en abril del
2025; Camila "N", su pareja senti-

mental, y un cómplice identificado
como Michelle "N", quienes partici-
paban en narcomenudeo yen las
finanzas de este grupo delictivo.

ECR
NA

GU
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Convocan a otra protesta
contra la gentrificación

ALFREDO SOSA

A través de las redes sociales se está con-

vocando a una nueva movilización para
manifestarse contra la gentrificación, un

fenómeno que ha generado opiniones en-

contradas, tanto en la Ciudad de México
como en otras de diversos países.

La marcha contra la gentrificación rea-

lizada el pasado viernes 4 de julio generó
mucha polémica y opiniones divididas,
pues se salió de control y terminó con he-

chos violentos y negocios vandalizados, en

colonias como la Condesa y la Roma.
No obstante, todas las opiniones en-

contradas por la violencia y los actos van-

dálicos, y el debate que se generó, ya se

prepara una segunda marcha contra la

gentrificación.
En redes sociales ya corre una circular

con una imagen que invita a una segunda
marcha contra la gentrificación en la Ciu-
dad de México, la cual es convocada para el

próximo domingo 20 de julio. La cita es a

las 15:00 horas, en la estación Fuentes Bro-

tantes de la Línea delMetrobús, con direc-

ción hacia El Caminero.

Por ser domingo, se espera mayor
afluencia de personas, por lo que autorida-

des ya se preparan para cualquier hecho

violento, pues el Gobierno de la Ciudad de

Méxixo ha dicho que no permitirán más

agresiones contra nadie.

Luego de los hechos violentos en los que
terminó la primera marcha contra la gen-
trificación, la jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada Molina, aclaró que elaborarían un

protocolo para acompañar las manifesta-

ciones y, así, evitar agresiones contra ter-

ceros.

En tanto, el titular de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez Ca-

macho, señaló que como parte de este nue-

VO protocolo aumentarán la vigilancia du-
rante las manifestacionesy de esta manera

anticipar hachos violentos, como los acon-

tecidos hace unos días. El gobierno capita-
lino ha sido claro en queno permitirán más

violencia en este tipo de manifestaciones.

Hace unos días se dio a conocer que la

marcha contra la gentrificación fue la

quinta manifestación, en lo que va de 2025,
más costosa para la capital, con una pérdi-
da estimada de 9 millones de pesos por
ventas no realizadas y más de 3 millones
de pesos en daños materiales a negocios.

La jefa de Gobierno aclaró que
elaborarían un protocolo para

acompañar las manifestaciones y,
así, evitar agresiones contra terceros
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CONGRESO CDMX

Piden fortalecer estrategia
contra robo de automóviles

Exhortan a la FGJ y SSC a seguir
con el programa Compra Segura
y establecer más módulos de

identificación vehicular en las

diferentes alcaldías
ARTURO R. PANSZA

as personas titulares de la Fis-

L calía General de Justicia (FGJ)
capitalina y de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
fueron exhortadas por el Con-

greso de la Ciudad de México a ejecutar
acciones tendientes a fortalecer la es-

trategia contra el robo de vehículos im-

plementada por el gobierno capitalino.
Tanto a la Fiscalía General de Justicia

capitalina (FGJ CdMx) como a la SSC se

les pidió continuar la ejecución del pro-

grama Compra Segura, así como consi-

derar la viabilidad de establecer una

mayor cantidad de módulos de identifi-
cación vehicular en las diferentes alcal-
días.

Los representantes populares del re-

cinto de Donceles y Allende reconocie-
ron que dicho programa y los Módulos
de Verificación Vehicular instalados en

Iztapalapa y Cuauhtémoc han generado
resultados positivos, pero aun así consi-
deraron pertinente fortalecer la estrate-

gia contra el robo de vehículos en la ca-

pital del país.
Al presentar en ese sentido la pro-

puesta en la Comisión Permanente del
Congreso que fue aprobada, la diputada
del PVEM Claudia Neli Morales Cervan-

tes, consideró que es importante reco-

nocer las estrategias implementadas en

la capital, como el programa Compra
Segura, que cuenta con la coordinación
de la SSC y la FGJ CdMx; así como la re-

ciente inauguración del Módulo de

Compra Segura de Vehículos, con sede
en Iztapalapa.

Precisó que el objetivo de estas ac-

ciones es establecer módulos oficiales

que brinden certeza jurídica y permitan
a las personas que quieran adquirir un

vehículo detectar alteraciones en el nú-
mero de serie, consultar la legalidad de
su adquisición mediante la revisión de

reportes de robo, e incluso revisar docu-
mentación apócrifa.

Mencionó que estas medidas han te-

nido resultados positivos, porque se han

recuperado vehículos con reporte de ro-

bo y evitado que personas fueran vícti-
mas de fraude, por lo que deben repli-
carse en la capital y estar próximas a la

ciudadanía, principalmente en zonas de
alta delincuencia, debido actualmente
el programa sólo cuenta con dos módu-

los, uno en la colonia Doctores, alcaldía
Cuauhtémoc, y otro en Iztapalapa.

En su proposición advirtió que, de
acuerdo con diversos reportes e infor-
mación de la Policía Cibernética, existe

un incremento en los fraudes en com-

praventas de vehículos en la capital, so-

bre todo a través de plataformas y redes

sociales, como Marketplace de Face-
book.

De acuerdo con diversos reportes e

información de la Policía Cibernética, existe

un incremento en los fraudes en

compraventas de vehículos en la capital,
sobre todo a través de plataformas y redes

sociales, como Marketplace de Facebook
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SERGIO VÁZQUEZ

Las medidas implementadas han tenido resultados positivos, porque se han

recuperado vehículos con reporte de robo y evitado fraudes
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Aprovechan ciberdelincuentes eventos masivos para delinquir

Alertan de fraudes
en venta de boletos
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Enganchan a través

de ofertas atractivas

para eventos de alta

demanda por redes

Las redes sociales han servi-
do a ciberdelincuentes para
defraudar a personas con la

venta de boletos falsos.
Debido a ello es que la

Policía Cibernética advirtió
que la compra segura debe
hacerse desde las platafor-
mas oficiales, cuya dirección
hay que constatar, indicó la
analista de dicha unidad, Na-
yeli Martínez.

Desde las redes, los ciber-
delincuentes lanzan ofertas
atractivas como precios por
debajo del costo real, paraque
el público ansioso poracudira
un evento, caiga en la trampa.

Los casos se dan, sobre
todo, cuando hay conciertos,
partidos de futbol, eventos

como la Fórmula 1, que son

de gran demanda y cuyo bo-
letaje se termina rápidamen-
te, de acuerdo con los patro-
nes que se han detectado.

Puede ser a través de las
mismas redes en ellas ponen
enlaces de páginas web falsas.

"Cuando se trata de even-

tos masivos, por lo regular, y
que sea algo que la gente es-

pera mucho, quieren com-

prar un boleto, entonces co-

mo que de ahí se toman que
ya están agotados ypor lo re-

gular pudiera ser ese el gan-
cho para atrapar la atención
de las víctimas", explicó.

Una vez que se ponen
en contacto los usuarios con

los supuestos vendedores, les

piden un adelantoocomprar
el boleto, mediante transfe-
renciao depósito, lo cual po-
dría estar comprometiendo,
no sólo el dinero para pagar
el ticket, sino los datos per-
sonales y bancarios al llenar
los formularios que les piden.

MÁS VALE PREVENIR Recomendaciones de la PolicíaCibernética

Verificar la autentificación . Consultar términos condiciones
de los sitios páginas de plataformas aplicaciones,
en las que navegas. antes de poner en riesgo tu
Que no tengan fal- patrimonio al ingresar datos
tas de ortografíay personales bancarios.
que las imágenes Corroborarcon las pla-
gráficas sean de taformas deventa en

buena calidad. línea para saber si cuen-

Comprobar la tan con una asociación
autenticidad de legal con los sitios
una página Instala un antivirus
tomaen cuenta en todos los dispositivos
que la dirección ONLINE TICKET

que uses para evitar que
URL comience con sean vulnerables al robo de
https:// información.
Ante dudas, hacer

una captura de pantalla !
Si elanuncioes sospechoso,

contactar Policía Cibernética o

O copia la URL del sitio al teléfono 555-242-5100, extensión

para enviarla a la Policía 5086, O correo electrónico policia.
Cibernética. cibernetica@ssc.cdmx.gob.mx

Fuente: Policía Cibernética de SSC

cía Cibernética si se trata de
un sitio fraudulento.

La agente señaló que
ellos pueden detectar cuan-
do son sitios falsos O cuentas
dedicadas defraudar.

Hay que sospechar cuan-
doel costo del boleto está muy
por debajo del normal, pági-
nas con fotosde mala calidad,
errores ortográficos u otros,
ya que son datos que deben
prender las alarmas, dijo.

"En redes sociales no

puede haber una garantía",
recalcó.

A algunos nunca les en-

treganelboleto y otros se dan
cuenta de que fueron enga-
ñados cuando a la puerta del
evento no los dejan acceder,
porque el pase es falso.

Del 100 por ciento de re-

portes que ingresan a la Po-
licía Cibernética, el 80 por
ciento está relacionado con

fraudes en diferentes modali-
dades, incluidalamencionada.

Por eso, si hay duda, an-

tes de proporcionar informa-
ción o pagar es importante
que se verifique con la Poli-
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EN TIERR
EN OCHO PENALES

POR EL TUBÉRCULO
COSECHAN RECLUSOS PAPA, ZANAHORIA,

CEBOLLA, BETABEL, EPAZOTE...
ANDREA AHEDO

IUDAD DE MÉXICO.-CPersonas privadas de

su libertad cosechan

hortalizas y plantas medicinales en

huertos implementados en ocho

penales del Sistema Peniten-
ciario de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC).

Cultivan de forma orgánica zanahoria, papa,
cebolla y betabel, lavanda, ruda, aloe vera y epa-
zote. También ven crecer flores de temporada.

Estas actividades formanpartede programas de

reinserción y trabajo digno, que implementan las se-

cretarías de Seguridad Ciudadana, de Trabajo y Em-

pleo, y del MedioAmbiente,con acompañamiento de

la Comisión de Recursos Naturalesy Desarrollo Rural.

"El objetivo de este programa es brindar a las

personas privadas de la libertad conocimientos

técnicos y herramientas

prácticas en agricultura ur-

bana, reforestación y soste-

nibilidad, generando habilida-
des laborales que favorezcan su

reincorporación social, así como

el promover la autosuficiencia

alimentaria y el respeto al

medio ambiente", informó

la SSC.

Los

internos

cuentan con

huertos para
hortalizasy

plantas
medicinales.
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También

siembran

lavanda, ruda

y aloe vera.

Cortesia
SSC

programa
tiene como

objetivo la

reinserción

social.
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Preso, por intentar
cobrar cheque falso

ALFREDO SOSA

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), quienes desplegaron
vigilancia cerca de un inmueble de la
colonia Lomas de Chapultepec, detu-
vieron a un sujeto que pretendió cam-

biar un cheque falso en la alcaldía Mi-
guel Hidalgo.

Los oficiales acudieron a una institu-
ción bancaria localizada en las calles
Monte Cáucaso y Monte Líbano, luego
de ser informados de un fraude.

Al llegar, se entrevistaron con perso-
nal del banco, el cual refirió que un su-

jeto trató de cambiar un cheque por 98
mil pesos, sin embargo, los empleados
bancarios inspeccionaron el documento

y notaron que era falso.
Uno de los directivos de dicha insti-

tución crediticia agregó que, al verse

descubierto, el probable responsable
huyó del lugar, por lo cual se inició una

persecución que concluyó calles ade-
lante.

Ante tales hechos y a petición del
subdirector del banco, el probable im-
plicado, de 25 años de edad, fue deteni-

do, enterado de sus derechos constitu-
cionales y puesto a disposición del

agente del Ministerio Público corres-

pondiente, quien iniciará la carpeta de

investigación que el caso amerita.

Los oficiales acudieron a una

institución bancaria localizada en las calles

Monte Cáucaso y Monte Líbano, colonia
Lomas de Chapultepec, luego de ser

informados de un fraude

CORTESÍA: SSC CDMX
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INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEPITO

El Güero Roñas

y El Rodri están
tras las rejas

La captura de estos sujetos se dio en

la colonia Valle Gómez; les aseguran
un arma de fuego y probable droga

NOEL F. ALVARADO

gentes de la Subsecretaría de

A Inteligencia e Investigación
Policial de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México detuvie-

ron a El Güero Roñas y El Rodri, dos pre-
suntos integrantes de La Unión Tepito, en

un inmueble de la alcaldía Venustiano

Carranza.

Fue gracias a trabajos de investigación
que los policías de la SSC se desplazaron
hasta la colonia Valle Gómez, donde

montaron una guardia de vigilancia y so-

bre la banqueta observaron a dos sujetos
que manipulaban una bolsa de plástico
transparentes conteniendo en su interior

hierba verde seca con características

propias de la marihuana, motivo por el

cual los policías se les aproximaron.
Al realizarles una inspección preven-

tiva se les encontró entre sus pertenen-
cias diversas bolsitas de plástico con

hierba verde seca, un arma de fuego con

cartuchos útiles, sustancia sólida en pol-
vo y dinero en efectivo por lo que al en-

contrarse ante un delito flagrante los re-

mitentes proceden a su detención, indi-

cándole el motivo de ésta, así como la

lectura de sus derechos.
Tras serdetenidos amigos y familiares

de El Güero Roñas y El Rodri, presuntos
integrantes de La Unión Tepito, quisieron
evitarlo al armar una fuerte riña con ele-

mentos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

Gracias a los trabajos de campo de los

policías de la Subsecretaría de Inteligen-
cia e Investigación Policial de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México, los sujetos quedaron a dispo-
sición del agente del Ministerio Público,
quien definirá su situación jurídica.

De acuerdo con los primeros informes
de las autoridades, estos sujetos podrían
estar relacionados con el grupo criminal

llamado La Unión Tepito, generador de

violencia en distintas zonas de la Ciudad

de México.

Amigos y familiares de El Güero Roñas y
El Rodri quisieron evitar la detención al armar

una fuerte riña con los policías
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FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX

SC

Están detenidos El Güero Roñas y El Rodri, dos presuntos integrantes de La
Unión Tepito, en la alcaldía Venustiano Carranza

Aseguran bolsitas de plástico con hierba verde seca, un arma de fuego con

cartuchos útiles, sustancia sólida en polvo y dinero en efectivo
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LE SACA
'FUSCA' A
SU MUJER
Por agrediry
amenazar a

su esposa en

la colonia

Ejército de

Agua Prieta,
en Iztapala-
pa, un hom-
bre fue dete-

nido por
agentes de la
SSC. El sujeto

le habría

apuntado a la

mujer con un

arma de fue-

go, luego de
haberla gol-
peado. Tras

la denuncia
de la víctima,
los policías

acudieron al

cruce de las
calles Eje 5 y
José Aguilar

Barraza, don-
de lograron
detener al

ag
quien aun

portaba la

pistola.
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Suman 21 detenidos

por el robo de tarjetas
ANDREA AHEDO

De enero a junio de este año,
21 personas fuerondetenidas

por robar tarjetas bancarias,
de acuerdo con un conteo

de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

De estos delincuentes, 5

sonvenezolanos y peruanos.
Las detenciones se lle-

varon a cabo en las alcaldías
de Iztacalco, Alvaro Obregón,
Gustavo A. Madero, Benito
Juárez, Xochimilco, Azcapot-
zalco, Cuauhtémocy Coyoacán.

La SSC detalló que los
llamados desplazadores en-

gañana los cuentahabientes

para quitarles, en algunos ca-

sos sin violencia, sus tarjetas.
Por ejemplo, el 16 de

febrero, un policía encon-

tró una trampa en un caje-
ro automático de la Alcaldía
Cuauhtémoc, con la cual se

le habían retenido mil pesos
a una extranjera.

Otro hecho ocurrió en la
Zona Metropolitana, donde
un venezolano y un peruano
intentaron robarle a una mu-

jer trasser aprehendidos, les
encontraron seis plásticos más.

Al norte de laCiudad, dos

sujetos fueron sorprendidos
cuando manipulaban las má-

quinasde cajeros automáticos.

CUIDADO EFECTIVO

Los datos de la Policía capitalina sobre los delitos bancarios
de enero juniode2025.

CAPTURAS
Se realizaron en ocho

alcaldías un Municipio
mexiquense.

Iztacalco

Álvaro obregón

21 GustavoA. Madero
Benito Juárez
Xochimilcodetenidosporpresunto

robo fraudecon Azcapotzálco

tarjetas bancarias. Cuauhtémoc

Coyoacán
Naucalpan, Estado
de México

CASOSDESTACADOS

Trampa retirada de un cajero

88 automático en Cuauhtémoc.
Un policía recuperó mil

tarjetas aseguradas pesosy se los devolvió asu

sin acreditar la legal dueño.

posesión, en un solo Las detenciones se ejecutaron
caso se recuperaron8 bajo losprotocolos

plásticos. policiales.
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APAÑANA21DESPLAZADORES
ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- De enero a

junio de este año, 21 personas fueron

detenidas por robar tarjetas banca-

rias, de acuerdo con un conteo de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC).
De estos delincuentes, 5 son ve-

nezolanos y 2 peruanos.
Las detenciones se llevaron a ca-

bo en las alcaldías de Iztacalco, Ál-

varo Obregón, Gustavo A. Madero,
Benito Juárez, Xochimilco, Azcapot-
zalco, Cuauhtémoc y Coyoacán.

La SSC detalló que los llamados

desplazadores engañan a los cuenta-

habientes para quitarles, en algunos
casos sin violencia, sus tarjetas.

Por ejemplo, el 16 de febrero,
un policía encontró una trampa en

un cajero automático de la Alcaldía

Cuauhtémoc, con la cual se le habían

retenido mil pesos a una extranjera.
Otro hecho ocurrió en la zona

metropolitana, donde un venezola-

no y un peruano intentaron robarle

auna mujer y, tras ser aprehendidos,
les encontraron seis plásticos más.

Al Norte de la Ciudad, dos suje-
tos fueron sorprendidos cuando ma-

nipulaban cajeros automáticos.

Los datos de la Policía capitalina sobre los delitos bancarios
CUIDADO EFECTIVO de enero a junio de 2025.

CAPTURAS

21 88 Se realizaron en ocho

alcaldías y un Municipio
detenidos tarjetas mexiquense.

por presunto aseguradas sin

robo o fraude acreditar la legal Iztacalco

con tarjetas posesión, enun solo Álvaro obregón
bancarias. caso se recuperaron Gustavo A. Madero

8 Benito Juárez
Xochimilco

CASOS DESTACADOS Azcapotzalco
Cuauhtémoc

Trampa retirada de un cajero se los devolvió a su dueño. Coyoacán
automático en Cuauhtémoc. Las detenciones se ejecutaron Naucalpan,

Un policía recuperó 2 mil pesos y bajo los protocolos policiales. Estado de México
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AZOTA TORMENTAA LA BJ
REFORMA STAFF

Anegaciones en la vía pública
y interior de domicilios fuel el

saldo que dejó la tormenta de
anoche en Capital.

El estacionamiento subte-
rráneo deun inmueble en Calle
Tiepolo, Colonia Ciudad de los

Deportes, en laAlcaldía Benito

Juárez, terminó inundado, por
lo que personal de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
auxiliaba anoche desalojar el

agua.

"En la Colonia Nonoalco

y diversos puntos de nuestra

demarcación se han presenta-
do emergencias por la lluvia"
detallóel Alcalde de la BJ, Luis

Mendoza.

De acuerdo con la Red de
Estaciones Pluviométricas, el

poniente registró las lluvias más
intensas. En la estación de la

Presa Mixcoac se reportaron 76
milímetros de lluvia, lo que se

clasifica como una lluvia muy
fuerte.
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Lluvias dejan encharcamientosen

Benito Juárez; activan alerta roja
ELBA MÓNICA BRAVO

La persistente lluvia en las 16 de-
marcaciones de la Ciudad de Méxi-

co, con rachas de viento mayores a

50 kilómetros porhora, dejó enchar-
camientos en las avenidas Insurgen-
tes Sur y División del Norte, en la
alcaldía Benito Juárez, así como en

la avenida Tláhuac, a la altura de la
colonia Selene, con lo que la Secre-
taría de Gestión Integralde Riesgos
y Protección Civil (SGIRPC) activó

por la noche la alerta roja, es decir

precipitaciones de 50 a 70 milíme-
tros en las alcaldíasÁlvaro Obregón
yTlalpan que prevalecerán hasta la

madrugada de este domingo.
La alerta naranja, es decir caída

de lluvia fuerte de 30 a 49 milíme-

tros, prevalecerá para las demarca-
ciones Azcapotzalco, Benito Juárez,
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero,
Miguel HidalgoyTláhuac.

Mientras, la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana activó el operativo
Tlaloque 2025, luego de que a las 19
horas de ayer informó que la inten-
sidad de la lluvia causó que el esta-

cionamiento de un edificio de tres

niveles localizado en la calleTiepolo,
en la colonia Ciudad de los Deportes,
en Benito Juárez, se inundara, sin

que resultaran personas lesionadas.
Policías apoyaron a los residentes

para sacar elagua acumulada del es-

tacionamiento de cuatro metros de

profundidad y cuyo nivel cubrió los
neumáticos de dos de los vehículos.

En tanto, elementos de la Subse-
cretaría de Operación Policial rea-

lizaron "el destape de coladeras"

para evitar que los vehículos que
circulaban por el Anillo Periférico,
a la altura de Barranca del Muerto,
en la coloniaAlpes, en Álvaro Obre-

gón, quedaran varados debido al en-

charcamiento en la vialidad.
En redes sociales circularon vi-

deos de la estación Insurgentes Sur

de la Línea 12 del Sistema deTrans-

porte Colectivo Metro, que corre de
Mixcoac aTláhuac, en la que el agua
ingresó en forma de cascada en la
zona de escaleras del acceso a los an-

denes, lo que causó encharcamien-
tosy derivó en que la marcha de los
trenes fuera lenta como medida de

seguridad para losusuarios.

La SGIRyPC emitió la aler-
ta amarilla por lluvias de 15 y
29 milímetros para Coyoacán,
Cuajimalpa,Iztacalco, Iztapalapa,

Magdalena Contreras, Milpa Alta,
Venustiano Carranza,yXochimilco,
que prevaleceríahasta lamadruga-
da de este domingo.

En avenida Coyoacán, colonia
Del Valle Sur, la lluvia generó
encharcamientos que alcanzaron
los 150 metros lineales; el
Heroico Cuerpo de Bomberos
realizó trabajos de desazolve.
Foto La Jornada
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INUNDACIONES EN AVENIDAS PRIMARIAS

Álvaro Obregón, con más

afectaciones por lluvias

La intensa lluvia registrada
ayer en la Álvaro Obregón
provoco encharcamientos e

inundaciones en vialidades

primarias como Periférico e

Insurgentes.
Además, se reporta-

ron afectaciones en calles

secundarias de la alcaldía
Tláhuac.

El Heroico Cuerpo de
Bomberos atendió la caída de
árboles en diversas alcaldías,
entre ellas Benito Juárez, Co-

yoacan, Miguel Hidalgo, Tlal-

pan y Venustiano Carranza.
A las 22:00 horas, la ma-

yor acumulación de lluvia se

registró en la presa Mixcoac,

ubicada en la colonia Garci-

marrero, con 72.5 milímetros,
equivalentes a 72.5 litros por
metro cuadrado, seguida de
Santa Maria Nonoalco, con

55.75 milímetros, de acuerdo

con la Secretaría de Gestión

Integral del Agua.
Los escurrimientos pro-

vocaron encharcamientos
en Periférico, a la altura de

Barranca del Muerto y Eje 5
Sur San Antonio, así como

en Insurgentes Sur, a la al-
tura de Algeciras, y en el tu-

nel de Circuito Interior a la

altura de Mixcoac y avenida
Patriotismo.

En la colonia Ciudad
de los Deportes, en Benito
Juárez, policías atendieron la
inundación del sótano de un

edificio, donde tres vehículos
resultaron afectados.

En Tlaltenco, Tláhuac, se

reportó una acumulación de
21.25 milímetros de lluvia, lo

que derivó en inundaciones
en las colonias San José, Mi-

guel Hidalgo y Santa Cecilia,

según la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana.

Durante la noche, las au-

toridades mantenian alerta

roja en las alcaldías Alvaro

Obregon Tlalpan.

Fotos: Especial

Avenidas como Periférico registraron encharcamientos.

JONÁS

jonas.lopez@gimm.com.mx
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Crean Dossier sobre desigualdad laboral

Revelan con datos
brechas de género

Propone la autora

que los entes tomen

decisiones sobre

sus diagnósticos
MELISA CORREA

Entre 2018 2024 la brecha
salarial degénero en elsector

público fue cercana al 10 por
ciento. En algunos casos, la
desigualdad en el ámbito la-
boral superó el 80 por ciento.

Así lo detalla el primer
Dossier de Transparencia
Brecha Salarial por Géne-
ro en la Ciudad de México,
documento único en su tipo
generado con datos públicos
de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT).
Las desigualdades se

identificaron partir del aná-
lisis de la información de 122

sujetos obligados, como se-

cretarías, alcaldías, partidos
e instituciones públicas.

Los hallazgos muestran

que, del total de los órganos
públicos analizados, en el
69.67 por ciento los hombres
ganan en promedio 2mil 300

pesos más que las mujeres.
Mientras que ellos ganan 23
mil 224 pesos mensuales, ellas
perciben alrededor20 mil 902.

En términos de remune-

ración, el ente más desigual
fue el PRD, que registró una

brecha salarial del 86.62 por
ciento. En cuanto brecha la-
boral, la Secretaría de Seguri-
dadCiudadana presentó una

cifra mayor de contratación
a favor de los hombres. De
las 63 mil 85 personas que
laboran O laboraron ahí, sólo
19 mil 872 son mujeres.

El estudio lo dirigió la
comisionada del Instituto de

Transparencia, Acceso a la

Información,
Datos Personalesy Rendición
de Cuentas (Info), María del
Carmen Nava. Además de su

equipo de trabajo, colaboró
la organización Abrimos.info.

Más allá de los resulta-
dos, señala Nava, el objetivo
del documento es incitar a

las autoridades responsables

de las instituciones a tomar
decisiones que contribuyan

cerrar las brechasde género.
"Primero, aprovechar lo

de la información pública de

obligaciones de transparen-
cia (...) segundo, es que esta
información sirviera para que
quienes toman las decisio-
nes pudieran voltear aver si
había una diferencia que les
llamara a tener políticas de
inclusión mayores y por su-

puesto de paridad en los suel-
dos", apunta la comisionada.

Otro hallazgo es que sólo
el 22.95 porciento de los órga-

nos muestran una brecha sa-

larial en favor de las mujeres.
Asimismo, instituciones

como la Secretaría de Admi-
nistración Finanzas, la Jefa-
tura de Gobiernoy la Secreta-
ría de las Mujeres mostraron

un patrón de contratación
más elevado de mujeres que
las coloca en una posición de
toma de decisiones.

La comisionada espera
que el proyecto marque un

precedente en el análisis de
las desigualdades en la Capi-
tal e incentive a que se reali-
cen más análisis de este tipo.

"Este Dossier lo que te de-
javeres justo que sí se puede,
que la información sirve, que
tendríamos que tomar deci-
siones con ello", argumenta.

CON PERSPECTIVA
El equipo que procesó la in-
formación está compuesto en

su mayoría por mujeres. Pri-
mero se estableció una meto-

dología para analizar más de
7 millones de registros sobre
institucionesy actores públi-
cos, así como los sueldos sa-

larios por género.
Todo basado en informa-

ción directorios enerode
2017 julio de 2024 deenero

de 2023 septiembrede 2024,
en elde sueldos salarios.

Para identificar los pa-
tronesde participación y re-

muneración desigual se pro-
cesaron los registros de 375
mil 292 hombres y 216 mil
742 mujeres de la plantilla
laboral de los entes.

Nava confía en que el
análisis sirva como punto de

partida para para impulsar
políticas con perspectiva de

género en las instituciones.
"El gran reto que tenemos

en el país y concretamente

también en Ciudad de Mé-
xico es ver que las nuevas

personas, servidoras públi-
cas, responsables de garan-
tizar el acceso a la informa-
ción pública, sigan constru-

yendo este tipo de estudios
de análisis para conevidencia
que cualquiera pueda revisar,
tomar decisiones y realizar
políticas públicas", concluye.

MaríadelCarmen

Nava, Comisionada
Ciudadana.

Este Dossier
lo que tedejaver

es justo quesí

se puede, que la

informaciónsirve,

que tendríamos que
tomardecisiones

con ello".
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De mujeres y sobre mujeres

El primerreto del equipo de trabajo fue estableceruna

metodología para el procesamiento.

BRECHA SALARIAL

SUJETO OBLIGADO DIFERENCIA

PRD 86.62%

Instancia Ejecutora del Sistema Integral
de Derechos Humanos 40.37%

Agencia de ProtecciónSanitaria 37.36%

Fideicomisopara la Promoción

y Desarrollo del Cine Mexicano 34.44%

Servicios Metropolitanos 34.02%

BRECHALABORAL

SUJETO OBLIGADO HOMBRES MUJERES

Secretaría deSeguridad
Ciudadana 43,213 19,872

Policía Auxiliar 45,078 19,513

Fiscalía General
de Justicia 24,411 10,389

Sacmex* 30,027 7,506

Sistema de Transporte
Colectivo 10,075 6,498

*Extinto;hoy Segiagua.

SUELDO PROMEDIOBRUTO PORÁMBITO

SUJETO OBLIGADO HOMBRES MUJERES

Alcaldías $9,552 $9,487

Partidos políticos $12,022 $10,328

Poder Judicial $31,742 $30,673
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En CDMX, sólo 4 de cada 100

Ciberempresas,
gran trabapara
castigar delitos
sexuales en

redes sociales
Hubo 4 mil 286

casos en un lustro;
185 con vinculación

a proceso: Fiscalía

Ilícitos contra la
intimidad entran

en violencia digital
y la Ley Olimpia

Firmas no están

aquí, no responden
O dicen que son

cuentas privadas
La mayoría se

cometen en perfiles
falsos y se carece de
evidencias: abogada

GRECIA ROSAS RAMÍREZ/P23

LA INTEGRACIÓN DE CARPETAS, EL PROBLEMA: ESPECIALISTA

Sólo 4 de cada 100 casos de violación a

la intimidad son vinculados a proceso
Empresas de mensajería instantánea y de redes
sociales son omisas al solicitarles información de
acosadores: abogada Vianney Martín del Campo

En la Ciudad de México, sólo alrede-
dor de cuatro de cada 100 carpetas
de investigación por delitos contra

la intimidad sexual terminan en

vinculaciones a proceso, de acuerdo

con datos de la Fiscalía General de
Justicia (FGJ) capitalina.



La Jornada
Sección: Contraportada, Capital
2025-07-13 02:10:26 354 cm

2
Página: 23, 28 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Esto se debe a la falta de herra-
mientas del personal ministerial

para obtener información de em-

presas de mensajería instantánea,
como Telegram y WhatsApp, y re-

des sociales, señaló Vianney Mar-
tín del Campo, abogada penalista
especializada en derechos humanos

y género.
Información de la Fiscalía de

Investigación de Delitos Sexuales,

otorgada vía transparencia, detalla

que de enero de 2020 a marzo de
2025 se iniciaron 4 mil 286 carpe-
tas por esta conducta,y en el mismo

periodo sólo se han logrado 185 vin-
culaciones a proceso.

Por su parte, la Fiscalía de Justi-
cia Penal para Adolescentes señala

que al 31 de marzo de 2025 se han
tramitado 60 indagatorias por este

delito, con sólo dosjudicializaciones
en 2022 y 2025.

La violación contra la intimidad
sexual corresponde a los aparta-
dos de violencia digital y con esta

tipificación se castiga la distribu-

ción, divulgación y publicación no

autorizada de audios, imágenes y

videos de contenido íntimo.
Dicha conducta se incluye en los

actos victimizantes considerados

por la LeyOlimpia, la cual fue apro-
bada a nivel federal el 29 deabrilde

2021,y el 22 de enero de 2020 en la

capital, luego de la difusión de un

vídeo íntimo de la activista Olimpia
Coral Melo.

Martín del Campo, quien tam-

bién se desempeña como secretaria
de la Red de Abogadas Feministas
de México, señaló que el problema
en este tipo de delitos se encuentra

en la integración,ya que "este acoso

o publicación se da en su mayoría
desde perfiles conanonimato, colo-

quialmente conocidos como perfi-
les falsos,por lo que los únicos entes

que podrían darnos información so-

bre la persona detrás de la cuenta

son las empresas de redes sociales".
Lo anterior representa "una gran

traba" debido a que la mayoría de
estas empresas no tienen sede en

México, por lo cual el Ministerio
Público hace la solicitud de infor-
mación al área jurídica por correo

electrónico y en la mayoría de los
casos nunca contestan o cuando
lo hacen "dicen que no pueden
proporcionar información porque
no hay nada que los obligue y son

cuentas privadas".
Por ello, gran parte de las car-

petas no llegan a una vinculación
a proceso, ya que "no hay genera-
ción de audiencias iniciales porque
no podemos saber quiénes son las

personas que cometen estos deli-

tos; son las empresas las que pue-
den proporcionar algún teléfono,
correo o datos ligados a la cuenta",
señaló la especialista.

Destacó la importancia de conti-
nuar trabajando en las leyes relacio-
nadas con este ilícito,ya que al igual
que en otros delitos sexuales, existe
una tendencia hacia la criminaliza-
ción de las víctimas, aquienes se les
cuestiona constantemente "por qué
se tomaron fotografías o por qué las

compartieron", así como una revic-
timización reiterada en el proceso
legal debido a la falta de capacita-
ción del Ministerio Público y peritos.

Martín del Campo apremióa que
el gobierno federal trabaje en con-

venios de colaboración con dichas

empresas,ya que son los únicos que
pueden otorgar los datos necesarios

para ubicar a los agresores e incluso
evidencia digital como publicacio-
nes y mensajes que en algún mo-

mento fueron eliminados, los cuales
deben ser tratados y resguardados
tal comodicta la cadena de custodia

por la policía cibernética o el área
de informática.

Grecia Rosas Ramírez
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#ANUNCIA
BRUGADA

TLATELOLCO. A
REHABILITACION

P7

PARASEISEDIFICIOS

ALISTAN
INVERSIÓNEN
TLATELOLCO

GOBIERNO CAPITALINO VA A DESTINAR HASTA MIL MDP
PARA MEJORAR UNIDADES HABITACIONALES, ASÍ COMO

LA CONSTRUCCIÓN DE LA CLÍNICA DEL POLICÍA

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

a jefa de Go-

L bierno, Clara

Brugada,
anunció una

inversión de

entre 500

y mil millones de pesos para

mejorar las unidades habita-

cionales de Tlatelolco, especí-
ficamente en seis edificios con

daños severos.

Además, se prevé demoler

el Hospital del ISSSTE Gonzalo

Castañeda que se encuentra

en abandono-, puesya se ini-

ciaron diálogos para realizarlo

y reconstruir un nuevo hospital
que sea la Clínica del Policía.

"Esta enorme y hermosa
unidad habitacional tendrá

que ser transformada por sus

habitantes y sus gobiernos",
dijo, y recalcó la coordinación

con la alcaldía Cuauhtémoc.

Brugada mencionó que la

intervención comenzará de

inmediato, con un dictamen

de las unidades, posterior-
mente se harán las acciones

correspondientes a través de

un proyecto de obra. Para esta

etapa se destinarán 35 millones

de pesos.
Precisó que todo el proyec-

to desde el dictamen hasta la

conclusión de obra se llevará

alrededor de tres años;"vamos

a atenderlos, a tardar unos tres

años en concluir todo, perova-

mos a estaraquí,vamos a aten-

derlos y resolverlo", expresó.
La mandataria local explicó

que seis edificios serán priori-
tarios, pues cuentan con gra-
ves afectaciones derivadas de

los sismos, éstos son: Ignacio
Ramírez, ISSSTE 11, Chihuahua,

José María Arteaga, Michoacán

y Baja California.

Asimismo anunció que otras

ocho tienen prioridad media,
los cuales son: Guanajuato,
Veracruz, Tamaulipas, ISSSTE

12, Coahuila, José María Chá-

vez, Santos DegolladoyMiguel
Negrete. De igual forma otros

13 que tienen averías menores

también serán intervenidos.

Durante su participación en

la asamblea celebrada este sá-

bado en la explanada del Me-

tro Tlatelolco, Brugada dijo que
esta intervención se ha llamado

RUTATlatelolco,Mi amor, lo que

significa: Regeneración Urbana

para la Transformación Ahora

(RUTA).
"La intervención tiene que

ver con el modelo de ciudad,
una de bienestar, donde la po-
blación ejerza sus derechos,
derechos a los servicios pú-
blicos, su derecho a vivir en el

corazón de la Ciudad de México,
a la seguridad y la paz", detalló

Brugada.
Acompañada por su Gabi-

nete de la alcaldesa de Cuau-

htémoc, Alessandra Rojo de la

Vega, Clara Brugada, también
anunció la recuperación de 300

mil metros cuadrados de áreas

verdes, mantenimiento de las

cisternas de agua y drenaje;
banquetas, andadores y esta-

cionamientos; con una inver-

sión de 82 millones de pesos.
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UN
LUGAR
SEGURO

1

Ahora 10

patrullas
moto-

hacen

recorridos.

2

Se

pasaron
de 12 13

cuadran-

tes.

3

La Policía
Cerca de Ti

ha visitado

6 mil 700

domicilios.

23

PATRU-

LLAS, EN

LA ZONA.

MEJOR
VISTA

35
MDP SE VAN A

INVERTIR PARA LA
PRIMERA ETAPA.

MIL 412

2 NUEVAS
LUMINARIAS.
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CULTURA. La jefa de Gobierno Clara Brugada inauguró la Feria de las Flores en Álvaro Obregón, con el alcalde Javier López Casarín.



Sección: Metrópoli

2025-07-13 

Pág. 18



Excélsior
Sección: Comunidad
2025-07-13 02:32:33 246 cm

2
Página: 15 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BENITO JUÁREZ

Clausuran 2 chelerías
por venta a menores

LAS AUTORIDADES SANCIONARON

a establecimientos ubicados en las

colonias Guadalupe Inn y Narvarte;
afirmaron que intensificarán operativos

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

La alcaldía Benito Juárez, en

coordinación con el Instituto
de Verificación Administrati-

va (Invea), clausuró dos che-
lerías señaladas por vender
alcohol a menores de edad.

Uno de los estableci-
mientos sancionados fue
Michis-Miches, ubicado en

avenida Insurgentes Sur 1871,
en la colonia Guadalupe Inn.
el cual promocionaba sus

bebidas a través de redes so-

ciales con frases como: "Le-
vanten la mano los Michi
Lovers expertos en tomar

miches y malas decisiones.
¡Michis-Miches!"

El segundo fue Mr. Lucho,
una chelería ubicada en la
colonia Narvarte, que forma

parte de una cadena con va-

rios locales en distintas zonas

de la Ciudad de México.
"En Benito Juárez, la

legalidad no es negociable",
aseguró el alcalde Luis Men-
doza, al anunciar que su ad-
ministración intensificará los

operativos de verificación a

establecimientos mercanti-

les, en colaboración con el
Invea.

El objetivo, dijo, es re-

cuperar espacios públicos,
erradicar el consumo de al-
cohol en vía pública sin au-

torización y por menores y
garantizar que los negocios
operen conforme a la nor-

matividad vigente.
El titular de la demarca-

ción precisó que se revisará

que los comercios cuenten

con la documentación y per-
misos en regla, además de

responder puntualmente a

denuncias ciudadanas sobre

posibles irregularidades.
"En BJ no permitiremos

que haya establecimientos

que operen al margen de la

ley", advirtió.

Fotos: Especial

La alcaldía Benito Juárez desplegará operativos para que se

revisen los documentos de negocios que venden alcohol.
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